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DOCTRINA

 

DOCTRINA La Reglamentación dada al Régimen legal del Contrato de Teletrabajo
Carcavallo, Esteban

DOCTRINA Primer acercamiento a la Reglamentación -parcial y confusa- de la Ley Nº
27.555, y a la resolución MTEYSS 54/2021, de 03 de febrero. sobre el
concepto de Teletrabajo, el punto de partida de la vigencia de las normas que
lo regulan, y el ámbito de aplicación de las mismas
Confalonieri (h.), Juan Á.

DOCTRINA Compensación de gastos en el Régimen Legal del Contrato de Teletrabajo
Pico, Jorge E. - Dillon, Nicole

DOCTRINA Presente y futuro del Teletrabajo en la Argentina
Piatti, Ana Carolina

DOCTRINA Reglamentación del Teletrabajo. Trabajo remoto voluntario o forzoso.
Distintas perspectivas
Castrillon, Carina M.

DOCTRINA Aspectos destacados sobre la reglamentación a la Ley de Teletrabajo
Insúa, Jorge A.

DOCTRINA Reflexiones sobre el nuevo Régimen del Teletrabajo
Balado Bevilacqua, Mercedes - Acosta, Cecilia

JURISPRUDENCIA

 

JURISPRUDENCIA Corte Suprema de Justicia de la Nación - "Unión Argentina de Trabajadores
Rurales y Estibadores c. Poder Ejecutivo Nacional Ministerio de Trabajo
Empleo y Seguridad Social s/ acción de amparo" - 31 de Diciembre de 1969

JURISPRUDENCIA Corte Suprema de Justicia de la Nación - "Asociación del Personal Superior de
Autopistas e Infraestructura APSAI c. Autopistas del Sol S.A. s/acción de
amparo" - 31 de Diciembre de 1969

JURISPRUDENCIA Corte Suprema de Justicia de la Nación - "Club Ferrocarril Oeste s/quiebra/
incidente de levantamiento/ incidente de apelación" - 31 de Diciembre de 1969

JURISPRUDENCIA Corte Suprema de Justicia de la Nación - "Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social c. Asociación Profesional Policial y Penitenciaria de Entre
Ríos s/Ley de asoc. sindicales" - 31 de Diciembre de 1969

JURISPRUDENCIA Suprema Corte de Justicia de la Pcia. de Buenos Aires - "Goicoechea, José
Eduardo c. Banco de la Provincia de Buenos Aires s/despido" - 31 de Diciembre
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de 1969

JURISPRUDENCIA Suprema Corte de Justicia de la Pcia. de Buenos Aires - "Carrizo, María Ester c.
Fisco de la Provincia de Buenos Aires s. Accidente in itinere" - 31 de Diciembre
de 1969

LEGISLACIÓN

 

LEGISLACIÓN -  
Datos de Interés

LEGISLACIÓN Decreto Nro 27/2021 - Nacional 
Régimen Legal de Teletrabajo. Reglamentación

LEGISLACIÓN Resolución Nro 60/2021 - Nacional 
Emergencia pública en materia sanitaria. Justificación de la inasistencia del
progenitor, progenitora, o persona adulta responsable a cargo del menor en edad
escolar. Situaciones

LEGISLACIÓN Resolución Nro 61/2021 - Nacional 
Síndicos o representantes que cumplen funciones en los organismos o entidades
que administran prestaciones de la seguridad social y/o regímenes de
complementación previsional. Designación

LEGISLACIÓN Resolución Nro 92/2021 - Nacional 
Aplicación de la vacuna destinada a generar inmunidad adquirida contra la COVID-
19. Inasistencia del trabajador o trabajadora

LEGISLACIÓN Resolución Nro 251/2021 - Nacional 
Prestación por Desempleo. Vencimientos. Prórroga

LEGISLACIÓN Resolución Nro 7/2021 - Nacional 
Indemnizaciones por Accidentes de Trabajo. Valores de equivalencia de las
compensaciones adicionales de pago único

LEGISLACIÓN Resolución Nro 118/2021 - Nacional 
Personas que se desempeñan en el ámbito de la economía popular y de
subsistencia básica. Constitución de asociaciones. Derechos

LEGISLACIÓN Resolución Nro 10/2021 - Nacional 
Reconocimiento de la contingencia COVID-19. Admisibilidad formal de la denuncia
Procedimiento ante la Comisión Médica Central para la Determinación Definitiva
del Carácter Profesional de la Contingencia

LEGISLACIÓN Resolución Conjunta Nro 1/2021 - Nacional 
Programa REPRO II. Suma dineraria de carácter adicional y complementario

LEGISLACIÓN Resolución Nro 12/2021 - Nacional 
Equivalencia entre el valor del MOPRE y el del Haber Mínimo Garantizado

LEGISLACIÓN Resolución Nro 301/2021 - Nacional 
Reglamento Operativo del Programa Trabajo Autogestionado. Ayuda económica
individual. Modificación

LEGISLACIÓN Resolución Nro 68/2021 - Nacional 
Acuerdo celebrado entre la Federación de Asociaciones de Trabajadores de la
Sanidad Argentina y la Confederación Argentina de Mutualidades. Homologación
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LEGISLACIÓN Resolución Nro 73/2021 - Nacional 
Acuerdo entre la Federación Argentina de Empleados de Comercio y Servicios
(F.A.E.C.Y.S.) y la Cámara Argentina de Comercio, la Confederación Argentina de
la Mediana Empresa (C.A.M.E.) y la Unión de Entidades Comerciales Argentinas
(U.D.E.C.A.). Homologación
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